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El desconocimiento por parte de la población de los derechos y deberes en el ámbito de la seguridad 

social es un problema generalizado en Latinoamérica, que sumado a la falta de sensibilización por 

parte de la población sobre la importancia de contar con sistemas previsionales que satisfagan las 

necesidades en casos de: enfermedad, desempleo, maternidad, invalidez, etc., conllevan por una 

parte, a la informalidad laboral y por otra, al debilitamiento de las estructuras protectoras al no 

concebir la seguridad social como un soporte que garantice la calidad de vida de las personas, en 

especial en estados de vulnerabilidad y/o necesidad. 

 

La seguridad social fue definida por la OIT en la década de los 90, como la protección que la sociedad 

proporciona a sus miembros, mediante una serie de medidas públicas, contra las privaciones 

económicas y sociales que, de no ser así, ocasionarían la desaparición o una fuerte reducción de los 

ingresos por causa de enfermedad, maternidad, accidente de trabajo, o enfermedad laboral, 

desempleo, invalidez, vejez y muerte; y también la protección en forma de asistencia médica y de 

ayuda a las familias con hijos. La educación en seguridad social, por tanto, busca el desarrollo de los 

países mediante la difusión de su conocimiento y promoción de la responsabilidad, solidaridad y 

formalización laboral para que la seguridad social continúe siendo un pilar en el bienestar. Los 

Sistemas de Seguridad Social, son un mecanismo de lucha eficaz contra la pobreza con su potencial 

efecto redistributivo, y la Informalidad como alternativa productiva y de organización social, lesiona 

gravemente las estructuras protectoras. 

 

Por otra parte, la falta de formación del personal de instituciones de seguridad social (personal 

directivo, gestor y profesionales) en el ámbito de la educación previsional, así como de profesores, 
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dificultan la labor de contribuir a la generación de una cultura previsional y la promoción y 

socialización de los principios y valores de la Seguridad Social. 

 

La educación en seguridad social como proceso multidireccional transmite conocimientos, valores y 

formas de actuar, que hacen que se convierta en el medio más idóneo para sensibilizar a la población 

sobre sus derechos y deberes en materia previsional y el conocimiento de los principios de la 

seguridad social, permitiendo crear una cultura previsional. 

 

Por ello, se pretende sensibilizar a los participantes sobre la importancia de la seguridad social como 

pilar del bienestar social y económico de los países, al tiempo de dotarlos de los conocimientos y 

herramientas necesarios que les permitan, a su vez, trasladar a los ciudadanos elementos clave para 

el fortalecimiento de los sistemas de seguridad social y protección social. Así, la actividad se encamina 

a formar a los profesores/divulgadores para potenciar el conocimiento de la Seguridad Social entre 

los más jóvenes, al tiempo que aspira a promulgar sus bondades como instrumento de solidaridad, 

desarrollo y bienestar social y económico de los países y, promocionar la inclusión de la temática de 

la Seguridad Social como contenido transversal en los planes de educación inicial, primarios y 

secundarios. 

 

OBJETIVOS. 

o Contribuir a la generación de una cultura previsional.  

o Informar acerca de la regulación de los sistemas de seguridad social a población 

potencialmente beneficiaria de los mismos para que comprendan mejor su 

funcionamiento y puedan tomar decisiones razonadas sobre su afiliación y la de sus 

familias a estos sistemas  

o Sensibilizar a la población en general acerca del papel de los sistemas de seguridad 

social a la hora de procurar una calidad de vida digna.  

o Desarrollar una red de personas educadoras/divulgadoras en seguridad social en la 

región, que impartan formación en centros educativos, instituciones públicas, etc.  

o Apoyar a instituciones de seguridad social en su labor educativa hacia la población.  
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o Potenciar el conocimiento de la Seguridad Social entre los más jóvenes.  

o Promocionar la inclusión de la temática de la Seguridad Social como contenido 

transversal en los planes de educación inicial, primarios y secundarios.  

o Promover y socializar los principios y valores de la Seguridad Social. 

Coordinador del Curso: Holman Jiménez Ardila, Director de Programas, Organización 

Iberoamericana de Seguridad Social.  

 

PROGRAMA 

Lunes 14 de noviembre  

9:00h  Inauguración     

9:30-10:30h Presentación del Curso. D. Holman Jiménez Ardila, Coordinador del Curso.  

10:30-11:00h    Pausa Café – Foto de grupo 

11:00-12:30h   La educación como pilar fundamental en la creación y transformación de la 

cultura en seguridad social. Mag. Eduardo Méndez, director Centro de 

Estudios en Seguridad Social, Salud y Administración, Instituto de Seguridad 

Social (BPS), Uruguay. 

12:30 -13:30 h   Almuerzo 

13:30-15:00h  Principios que rigen el derecho a la seguridad social, D. Holman Jiménez 

Ardila  

15:00-16:30 Formalidad laboral y seguridad social, Dª Erika Diaz Muñoz, Exfiscal de la 

Superintendencia de Seguridad Social de Chile. 

16:30h               Final de la sesión 

Martes 15 de noviembre 

9:00 - 10:30h Contenidos temáticos generales de la seguridad social, Dª Erika Diaz Muñoz 
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10:30-11:00h Pausa Café 

11:00-12:30h (Continuación) Contenidos temáticos generales de la seguridad social, Dª 

Erika Diaz Muñoz 

12:30- 13:30h  Almuerzo 

13:30- 15:00h  La importancia de la atención e información al ciudadano (materiales de 

divulgación). PhD. Sandra Orjuela, HMO Consultores Estrategia + 

Comunicación + RSE 

15:00-16:30h Herramientas pedagógicas para la educación en seguridad social. El Ajedrez como 

Herramienta Pedagógica. D. Gonzalo Castillo, Docente. Licenciado en historia y 

pedagogía. 

 16:30h              Final de la sesión 

Miércoles 16 de noviembre  

9:00- 11:00h Presentación de buena práctica uruguaya en educación en seguridad social. 

Mag. Eduardo Méndez. 

11:00-11:30h    Pausa café  

11:30-12:30h    Recopilación de experiencias y buenas prácticas de educación en seguridad 

social. PhD. Sandra Orjuela. 

12:30-13:30h    Almuerzo  

13:30-14:30h Claves para preparar una presentación en PowerPoint. Holman Jiménez 

Ardila.  

14:30-16:30h    Presentaciones país (primera parte) 

16:30h               Final de la sesión 

Jueves 17 de noviembre  
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9:00- 10:30h Presentaciones país (segunda parte) 

10:30-11:00h    Pausa café  

11:00-12:30h    Presentaciones país (continuación segunda parte) 

12:30-13:30h    Almuerzo  

13:30-16:30h Taller sobre como divulgar y comunicar en el ámbito de seguridad social.  

Sandra Orjuela 

16:30h  Final de la sesión 

Viernes 20 de noviembre 

9:00 -9:30h     Aplicación cuestionario de Evaluación  

9:30-11:00h   Taller pedagógico como explicar a un niño seguridad social. 

11:00-11:30h  Pausa café 

11:30-12:00h  Clausura y entrega de certificados  

12:00-13:00h  Almuerzo 


